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DESCRIPCIÓN 
 
Dispositivo anti-goteo para su adaptación a vasos de helado. 
 
Objeto de la invención 5 
 
El modelo de utilidad propuesto consiste en un Dispositivo anti-goteo para su adaptación a 
vasos de helado de cualquier tamaño, con el fin de contener y evitar el goteo del helado servido 
en el vaso, una vez derretido, sobre las manos del consumidor. 
 10 
Antecedentes en el estado de la técnica 
 
El modelo de utilidad español ES0069846 describe un dispositivo perfeccionada para recoger 
el goteo de tazas y similares, caracterizado esencialmente por comprender un cuerpo de forma 
y dimensiones adecuadas, receptor del líquido residual de recipientes superpuestos sobre el 15 
mismo, el cual está constituido por un reborde anular superior de dimensiones convenientes y 
de una pluralidad de resaltes, determinados radialmente, presentando en su parte exterior una 
mayor altura con respecto al extremo opuesto y situados estos relieves en el mismo plano de 
horizontalidad disposición prevista para servir de apoyo al fondo de la vasija depositada, 
creándose entre el fondo del dispositivo y la máxima altura de los resaltes, una zona vaciada 20 
para la recepción del líquido sobrante y comportando varios orificios situados en la base y 
lateral del medio receptor, que permite la salida del líquido recogido a un platillo o similar sobre 
el que previamente se haya superpuesto. 
 
La patente alemana número de publicación DE10043563 prevé un dispositivo a modo de 25 
protección compuesto de circunferencia con vástago invertido. En la patente USA número de 
publicación US6230764 se prevé un dispositivo recolector del goteo, en el que una pluralidad 
de dispositivos pueden estar apilados los unos sobre los otros. 
 
Sin embargo, no se reconoce el estado de la técnica un dispositivo anti-goteo para ser 30 
acoplado mediante presión a los vasos del helado, que sea desechable, de forma circular, que 
se introduzca por la parte inferior de los vasos de helado, y que esté rematado en un reborde o 
anillo exterior proyectado hacia un plano superior respecto de la base, creando un receptáculo 
a modo de “plato hondo”, y que incorpore un segundo anillo interior, que sirva de tope cuando 
se ajuste el vaso, lo que redunda en la mejor fijación al vaso; ni tampoco se detecta en el 35 
estado de la técnica un diseño del troquelado que permita, como en el caso de la invención 
propuesta, el perfecto ajuste a cualquier tamaño de vaso de helado, debido a la presión que se 
ejerce sobre las paredes del vaso, al ajustarse al dispositivo, y el tope superior de los vasos de 
helado; por último, y dada la configuración del dispositivo, y dado que se fija con posterioridad 
al vaso, permitirá servir el helado en el vaso mediante espátula o en bolas. 40 
 
Explicación de la invención 
 
A modo explicación de la invención propuesta, ésta consiste en un dispositivo anti-goteo, 
concebido para ser acoplado mediante presión a un vaso de helado, cualquiera que sea su 45 
tamaño. Su base, de forma circular, está rematada por un reborde exterior o anillo externo, 
perpendicular a la base y proyectado hacia arriba, en un ángulo de 90º respecto de la base del 
dispositivo. 
 
Dicha configuración del dispositivo crea un receptáculo, a modo de “plato hondo”, que sirve 50 
para contener y evitar el goteo del helado derretido sobre las manos del consumidor. 
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El dispositivo incorpora, aparte del reborde exterior o anillo externo, un anillo interior, 
concéntrico a aquél y de menor tamaño, que servirá de tope cuando se ajuste el dispositivo al 
vaso del helado. 
 
Para poder adaptar el dispositivo a cualquier formato o tamaño de vaso de helado que se 5 
comercialice en el mercado, el dispositivo incorpora un troquelado en la parte interna del anillo 
interior. 
 
El diseño del troquelado practicado permitirá, al introducir el vaso de helado por la parte 
superior del dispositivo, el perfecto ajuste, debido a la presión que se ejerce sobre las paredes 10 
del vaso, independientemente del tamaño del mismo, quedando el troquelado hacia abajo. La 
forma del troquelado puede varias según del corte pero persiguiendo el mismo objeto de ajuste. 
 
Descripción de los dibujos 
 15 
Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características de la invención “Dispositivo anti-goteo para su adaptación a 
vasos de helado”, de acuerdo con un ejemplo preferente de realización práctica de la misma, 
se acompaña como parte integrante de dicha descripción, un juego de dibujos en donde con 
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo siguiente: 20 
 
Figura 1.- Vista en perspectiva del Dispositivo anti-goteo para su adaptación a vasos de helado. 
 
Figura 2.- Vista en perspectiva del Dispositivo anti-goteo para su adaptación a vasos de helado, 
acoplado a un vaso de helado. 25 
 
En las citadas figuras se pueden destacar los siguientes elementos constituyentes: 
 
1. Reborde exterior o anillo externo. 
 30 
2. Receptáculo. 
 
3. Anillo interior. 
 
4. Troquelado. 35 
 
Ejemplo de realización preferente 
 
En una realización preferida del “Dispositivo anti-goteo para su adaptación a vasos de helado”, 
concebido para ser acoplado mediante presión a vasos de helado, cualquiera que sea su 40 
tamaño, aquél se configura por una base de forma circular, como un diámetro entre 12 y 15 cm, 
la cual está rematada por una reborde exterior o anillo exterior (1), de aproximadamente 0,5 
cm., perpendicular a la base y proyectado hacia arriba, en un ángulo de 90º respecto de la 
base del dispositivo. 
 45 
Dicha configuración del dispositivo crea un receptáculo (2) en su parte inferior a modo de “plato 
hondo”, de forma que éste contiene y evita el goteo del helado derretido sobre las manos del 
consumidor. 
 
El dispositivo, aparte del reborde exterior o anillo externo (1), incorpora, y en una distancia de 3 50 
a 5 cm. hacia la parte céntrica de la base, un segundo anillo interior (3), de menor tamaño que 
el reborde exterior o anillo externo (1), y concéntrico respecto de éste; dicho anillo interior 
servirá de tope cuando se ajuste al vaso de helado al dispositivo. 
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Para poder adaptar el dispositivo a cualquier tipo de formato o tamaño de vaso de helado que 
se comercialice en el mercado, el dispositivo incorpora un troquelado (4) en la parte interna del 
anillo interior (3), de 9 cm. de diámetro, adaptable, por ejemplo, al tamaño de los vasos de 
helado de tamaño superior o grande. 
 5 
El diseño troquelado (4) practicado permitirá el perfecto ajuste a cualquier otro tamaño de vaso 
de helado, debido a la presión que se ejerce sobre las paredes del vaso, al ajustarse el 
dispositivo, y el tope superior de los vasos. El troquelado (4), una vez ajustado el vaso de 
helado, quedará hacia abajo. La forma del troquelado (4) puede varias según el corte pero 
persiguiendo el mismo objetivo de ajuste. 10 
 
El dispositivo será realizado en cartón bipolitenato, reciclable y apto para el uso con alimentos, 
o, alternativamente, en material plástico alimentario utilizado para la fabricación de tapas 
desechables de café o cualquier líquido, siendo siempre un material semi-rígido para que 
permita ejercer presión sobre el vaso, y 100% reciclable. 15 
 
Según la configuración descrita, el dispositivo no interfiere en la forma de servirse el helado 
que se introduce en el vaso, debido a que el dispositivo se introduciría con posterioridad a estar 
el vaso servido. 
 20 
No se considera necesario hacer más extensa esta descripción para que cualquier experto en 
la materia comprenda el alcance de la invención y las ventajas que de la misma se derivan. Los 
materiales empleados, dimensiones o los propios procedimientos de unión, será susceptibles 
de variación siempre y cuando ello no suponga una alteración en la esencialidad del invento. 

25 
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REIVINDICACIONES 
 

1. Dispositivo anti-goteo para su adaptación a vasos de helado, caracterizado por conformarse 
por una base de forma circular, rematada por un reborde exterior o anillo externo, perpendicular 
a la base y proyectado hacia arriba, en un ángulo de 90º respecto de la base, formando un 5 
receptáculo en su parte inferior; un segundo anillo interior, de menor tamaño que el reborde 
exterior o anillo externo, y concéntrico respecto de éste; y un troquelado en la parte interna del 
anillo interior. 
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